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REPUBLICA DE COLOMBIA 

MINISTERIO DE TRANSPORTE 

RESOLUCION No. DE 1.9 -23 
( i·.·,1002 6 9 ) 

11 Por la cual se reconoce a la empresa TRANSPORTES MONTEBELLO 
L TOA. la prestación del serViclo de transporte público de pasajeros por 
carretera, en la ruta MONTEBELLO - VERSALLES Y VICEVERSA, en la clase 
de vehículo CAMPERO. " 

LA ASESORA DEL MINISTERIO DE TRANSPORTE 
REGIONAL ANTIOQUIA - CHOCO 

En uso de sus facultades legales y en especial de las conferidas en 
el Decreto No. 1927 de 1.991 y Resolución No. 0717 de 1.995, 

emanada del Ministerio de Transporte y 

CONSIDERANDO 

Que el señor WILSON ALBERTO FRANCO VILLA, identificado con la cédula de 
ciudadanla número 71.141.541 de Mon1ebello ( Ant. ), en calidad de 
Representante Legal de la empresa TRANSPORTES MONTEBELLO L TOA. , 
suscribe petición radicada bajo el No. 4699 de JUNIO 25 de 1.993 ante esta 
oficina Asesora del Ministerio de Transporte, donde solicita reconocimiento para 
servir la ruta MONTEBELLO - VERSALLES Y VICEVERSA , dando 
cumplimiento a los requisitos exigidos en el articulo 51 del Decreto No. 1927 de 
1.991. 

Que la Dirección General de Transporte y Tránsito Terrestre Automotor del 
MINISTERIO DE TRANSPORTE, a través de la Asesorfa Regional Antioqula -
Chocó, renovó la Licencia de Funcionamiento mediante Resolución número 
00431 de septiembre 30 de 1996, con vigencia hasta Agosto 6 de 2012, a la 
empresa TRANSPORTES MONTEBELLO L TOA, y con domicilio en el 
municipio de Montebello (Antioquia), para operar como empresa de 
servicio públiio de transporte terrestre automotor con las siguientes 
características: 

RAZONSOCIAL 
FECHA-,OE VENCIMIENTO 
SEDE : 
MODAl__'.IOAO 
PATRIMONIO L-IQUIDO 
RADIO DE ACCION 
CLASES DE VEHICULOS Y 
NIVELES DE SERVICIO 

TRANSPORTES MONTEBELLO l TDA 
Agosto 6 del 2012 
Montebello (Ant) 
pasajeros por carretera 
quince millones de p·esos (15'000.000.) 
nacional 
las clases de vehfculos y niveles de 
serVicio que se · . fijen en los actos 
admlnlstrathms de autori2ac.ión da mt~~ 



" Por la cual se reconoce a la empresa TRANSPORTES MONTEBELLO LTDA. la 
prestación del servicio de transporte público de pasajeros por carreter8> en la ruta 
MONTEBELLO - VERSALLES Y VICEVERSA, en la clase de vehículo CAMPERO." 

Que la Dirección General del Instituto Nacional de Transporte y Tránsito, 
mediante Resolución Nro. 04135 de octubre 7 de 1992, autorizó rutas, horarios, 
niveles de servicio y fijó capacidad transportadora a la empresa 
TRANSPORTES MONTEBELLO L TOA, de la siguiente manera: 

Saliendo de Medellln: 

De Lunes a viernes 

07:00 - 12:00- 13:30 - 15:30 - 17:25 - 18:00 

Sábados 

06:15 - 07:00 - 09:00 - 12:00 - 13:30 - 14:45 - 15:30 - 16:15 - 17:25 -
18:00 

Domingos 

06:15 - 07:00 - 08:00 - 09:00 - 10:00 - 12:00 - 14:30 - 15:30 - 16:15 -
16:45 - 17:00 

Saliendo de Montebello: 

De Lunes a viernes 

05:45- 07:30- 09:00 - 11:45- 13:45-16:30 

Sábados 

05:45- 07:30- 08:45 - 11:45- 13:15- 13:45-14:45-15:45-16:30 

Domingos 

05:45 - 06:45 - 07:30 - 08:45 - 11 :45 - 12:30 - 13:00 - 13:30 - 14:00 
14:30- 15:00-15:30- 16:00- 16:30 - 17:00- 17:30- 18:00 

Nivel de Servicio : Corriente 
Clase de vehf culo : Bus y/o Buseta 



"' Por la cual se reconoce a la empresa TRANSPORTES MONTEBELLO LTDA. la 
prestación del servicio de transporte público de pasajeros por carrete~ en la ruta 
MONfEBELLO - VERSALLES Y VICEVERSA, en la clase de vehículo CAMPERO." 

Que la misma Resolución le fijó la siguiente capacidad transportadora, para 
servir los horarios anteriormente mencionados en la ruta Medellfn - MontebeHo y 
viceversa: 

CLASE DE VEHICULO MINIMA MAXJMA 

Bus escalera 02 05 
Bus cerrado 11 13 
Campero 08 10 
Buseta 02 03 

Que posteriormente, y mediante Resoluci0n Nro. 0685 del 21 de noviembre de 
1997, se le autorizó el nivel de servicio Corriente - Directo para la misma ruta, 
teniendo como sitio intermedio de parada el corregimiento de Versalles ( Sta. 
Bárbara), en los siguientes horarios: 

Saliendo de Medellln: 16:30 

Saliendo de Montebello : 1 O :30 

CARACTERISTICAS DEL SERVICIO: 

CLASE DE VEHICULO 
NIVEL DE SERVICIO 
FRECUENCIA 

Busela 
Corriente - Directo 
Diaria 

Que la Asesoría Regional Antioquia - Chocó, envió a un funcionario los días 17 
y 18 de mayo de 1.998 1 con el fín de verificar la solicitud presentada y, una 
vez analizada toda la información, elaboró el Estudio Técnico No. 029 de Junio 
3 de 1.998, concluyendo la viabilidad de reconocer empresa la prestación del 
servicio público de pasajeros por carretera, en la ruta , horarios, niveles de 
servicio, frecuencias de despacho y capacidad transportadora determinadas en 
él. 

Que dentro de la delegación de funciones asignadas por la Resolución 717 de 
1995, antes mencionada, el literal h) del numeral 3°. en articulo primero 
establece: " Otorgar, negar, modificar .... sobre adjudicación de rutas y 
horarios a las empresas de transporte terrestre automotor de pasajeros y mixto 
por carretera que tengan rutas autorizadas origen y destino dentro de su 
jurisdicción ... . ª 



RESOLU C I D 

" Por la cual se reconoce a la empresa TRANSPORTES MONTEBELLO LTD.A. la 
prestación del servicio de transporte público de pasajeros por carretera, en la ruta. 
MONTEBEU,O - VER.SALLES Y VICEVERSA~ e.n la clase de vehículo CAMPERO." 

----·------------------------------

Que por lo anteriormente expuesto, este Despacho, 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO: Reconocer a la empresa TRANSPORTES 
MONTEBELLO L TDA. la prestación del servicio de 
transporte público de pasajeros por carretera 1 en la 
ruta 1 horarios, niveles y características de servicio 
que a continuación se detalla : 

RUTA: MONTEBELLO -VERSALLES Y VICEVERSA 

SALIENDO DE MONTEBELLO : 

07:40 - 08:30 - 09:30 - 10:30 - 11 :00 - 11 :30 - 12:00 

12:30 - 13:30 - 14:30 - 15:30- 16:30- 17:30 - 18:00 

SALIENDO DE VERSALLES : 

06:30 - 07:30 - 08:00 - 08:30 - 09:30 - 10:30 - 11 :00 

12:30 - 13:40- 14:30-15:00- 16:00- 17:00 - 18:00 

CARACTERISTICAS DEL SERVICIO: 

CLASE DE VEHICULO 
NIVEL DE SERVICIO 
FRECUENCIA 

Campero$ 
Corriente Directo 
Diaria 



, 

"Por la cual se reconoce a la empresa TRANSPORTES MONTEBELLO LTD.A.. la 
prestación del servicio de transporte público de pas~iero,s por carretera, en la ruta 
MONTEBELLO - VERSALLES Y VICEVERSA, en la clase de vehfculo CA."I\APERO." 
--- --····-·····-·· , _____ ., __________________ _ 

ARTICULO SEGUNDO: Los demás apartes de la Resolución Nro . 04 '135 de 
octubre 07 de 1992 1 que autoriza a la empresa rutas, 
horarios, niveles de servicio, frecuencias de despacho 
y capacidad transportadora, continúan vigentes. 

ARTICULO TERCERO: Las autoridades de Tránsito y Transporte 1 serán 
las encargadas de velar por el incumplimiento de la 
presente Resolución. 

ARTICULO CUARTO: Contra la presente providencia proceden por la vla 
gubernativa, los recursos de reposición ante éste 
Des acho y el de apelación, ante la Dirección 
General, dentro de los cinco (5) días siguientes a la 
notificación de la misma. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

Dada en Medellln, a tof J ,, 1, Yh~ G 

NORA ROLDAN DE SUAREZ 
Asesora Ministerio de Transporte 

Regional Antioquia - Chocó 


